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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

 

Armenia Q., Noviembre veinticuatro (24) del año dos mil veinte (2020). 
 

 

Se procede mediante esta providencia  aclarar el numeral segundo del 

auto de fecha cuatro  (04) de ese mes y  año, por medio del cual fue 

admitida la demanda de Reconvención presentada por la señora SAIRA 

MAYERLI DURAN SANCHEZ, en contra del señor DIEGO EDISON 

CARDONA MARÍN, dentro del Proceso de Divorcio de Matrimonio Civil, en 

el sentido que pese a que en dicha decisión se dijo que la notificación se 

debía hacer con fundamento en el Decreto 806 de junio de 2020, lo cierto 

es que tanto la notificación como traslado de la de la misma debe hacerse 

conforme a lo preceptuado por el artículo 371, inciso 4º. Del Código 

General del Proceso, es decir, la demanda de reconvención se notifica por 

estado y para su traslado y retiro de copias, se dará aplicación a lo 

normado por el artículo 91 ibídem. 

 

NOTIFIQUESE 
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